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REVISTA DE PRIMERA ENSEÑANZA
COLABORADORES:

D. Marcelino Palacios.
, Modesto Ramírez de la Piscina.
, Juan Bautista Marín.
, Ceferino Ojeda, 

y cuantas' personas gusten remitir 
sus escritos.

La correspondeiicia j encargos á los 
Sí es. Ii¡jo.s de .Uesóii

! E, raUIICIÚJlBTffiZ tlíSOl,,
’J'EBCERA ÉPOCA. :

Se puh'.ica ios días €», îüi í
¿ Í5t> de cada mes. >

SP: SUSCRIBE:

lín la Admini.stración y Librería, Por
tales, números 90 y 92.

PRECIO:
Un año, 6 pesetas—Medio, 3 id.
Número suelto, 25 cents, de peseta.

Aiiiiiicios á precios convencionales, 
No se devuelven los originales.

hidalguía y honor
Merecen para mí la más acre cen

sura CQ intos imfiüiien que el magis
terio tierido á emanciparse iodo lo 
posible, para verse independiente de 
la fiscalización a que lio? esta some
tido, porqae el magi.sterio de ¡nume
ra enseñanza no tiene porqué esqui
var Ja insjieeeióij de lodus sus actos 
jirofesionale.s, dignos entre los mis 
dignos y nubles eiiti-e los má.s nobles.

No tiene el magisterio la culjia de 
que la ignorancia de Jos que tal im
ponen les haga cambiar ia especie, 
hasta el extremo de sostener seme
jante afirmación.

Es cierto que el maestro repugna 
la vigilanci'i de la.s Juntas locales; 
es cierto que sieuqu-e ha trabajado, 
trabaja y trabajará porque désatia- 
rezcan e¿as Juntas; es cierto que no 
las quiere; es cierto que ¡as desfiro- 
ci'a; es cierto que no puede admitir
las; es cierto... 'rolo lo (¡ue se diga 
en este asunto es cierto!

Pero de eso, á asegurar que el 
magisterio quiere declararse autóno
mo, independiente, en completa li
bertad, hay una di.stancia inmensa.

Como nada tiene que ocultar, el 
magisteri j desea vehemente la vigi
lancia, la fiscalización; y al dese
char las Juntas locales, asjjira á con
seguir, y lo conseguirá, que el pres
tigio profesional no esté.a merced de 
personas ¡doctas ó ineptas, legas é 
ignorantes en asuntes de primera en
señanza. Y así se v. que al mismo 

tiempo que grita ¡fuera las Juntas 
locales!, suspira por una ins|‘eccióu 
técnica, con toda clase de atribucio
nes. ■

Rechaza el magisterio de primera 
enseñanza la intervención do las Jun
tas locales, porque e.stá convenido 
(í; que cotr^átuyeM una remora aie— 
de iinia indoie en el desen*volvimien- 
to de la instrucción de los ¡luebl js y 
porque no puede consentirse que in
dividuos de recoQucida ignorancia, 
vengan á nuestras escuelas á impo
ner su voz autoritaria, por la razón 
que les da la fueizi de la ley, no 
por el prestigio ni ascendente que 
puedan tener.

Bechaz I el magisterio de primera 
ensenanz v la intervención de las Jun
tas locales, |)or la misma razón que 
rechazaría la iogírencia de personas 
extrañas, cualquiera utro cuerpo téc
nico: ni más, ni menos.

Porque es verdaderamente vi líenlo 
y anómalo que el magisterio sea juz
gado por personas que no saben leer 
ni escribir, desprovistas geñeralmen- 
te de sentido común, sinjírato social, 
de conducta dudosa, en muchos ca
sos, y de costumbres corrompidas, 
en otros muchos.

Entiendo, por lo tanto, que el ma
gisterio se honra al pedir con insis
tencia que desaparezcan esas Juntas 
locales, y la sustitución de las mis
mas por la inspecció:! técnica; pero 
conste ante todo y sobre todo que el 
magisterio no se opone, al contrario, 
á (¡ue se le exija dienta detallada do 
sus actos profesionales, de su labor 

en la escuela, porque como nada tie
ne que ocultar, está siempre dispues
to a responder con hidalguía y con 
honor.

El Varón de la Rioja.

ASAMBLEA DE ENSEIANEA
7í7 Jtía^isle/'io Español índica la 

conveniencia de que la Asamblea en 
vez del día 2, se celebre en la época 
de vacaciones, y atendiendo ¿i las ra
zones que para hacer esta propuesta 
existen, se celebrarán el día 15 con 
el fin de que termine antes de Navi
dades.

Una buena noticia; Presidirá la 
Asamblea el Sr. Canalejas, que ac
cedió á los deseos de una Comisión 
que, presidida por el Sr. Vincenti, le 
saludó el viernes.

El Sr. Canalejas contestó; «La 
acepto y hasta la pido, pues deseo 
narticipar de todos los actos del país 
c ue se relacionen con la prosperidad 
nacional».

El Sr. Uánalejas indicó ¡>udría ce - 
lebrarse la Asarab'ea bien en el Ate
neo, bien en la Academia de Juris
prudencia, así como la conveniencia 
de dirigirse á las Compañías férreas 
pidiendo la rebaja de precios en los 
billetes, y al Ministro solicitando que 
conceda licencia á los Profesores que 
deseen concurrir.

TEMAS APROBADOS
Prir/wra enseñanza

1.® ¿Qué condiciones deben reu, 
nil- las escuelas primarias para serl^
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de etliicacióo integral y que la ease 
fianza sea en todas y ca la una gra
duada? ¿''e qué medios deberán va
lerse para ser atractivas, influir etí- 
Cazmente en la cultura popular y 
ejercer su acción educativa en tos 
alumnos después que Layan dejado 
la escuela?

2 .® ¿Q ;ó medios prácticos deben 
empleirse para ponerse en condicio
nes á los actuales maestros en ejer
cicio, que no Layan recibido la nece
saria preparación de dar con prove
cho las enseñanzas del Canto, Traba
jos manuales, Ciencias físico-natu
rales y otras nuevas para ellos que 
figuran en el pn.grama escolar ú t¡- 
mamente decretado por el Gobierno?

¿Üebi restablecerse l\ Múflea y .el 
Canto en las esruoias No male-?

3’ ¿Por quién y 0:1 qué forma do- 
bec satisficers; las atenciones de la 
primera enseñanza? ¿Qué datos de
ben servir de base para regular, me
jorándolos, los Lnberes de los inaes- 
trosycuál La de ser su cuantía? 
¿Conviene suprimir las retribuciones 
escolares y declarar la gratuidad 
absoluta de primera enseñanza?

4 .* ¿Qnó modicaciones precisa 
introducir en el actual sistema de 
provisión <le e cuelas? ¿De qué modo 
podrían aminorarse los frementes 
traslados de los maestros de unasá 
otras escuelas, á fin de que perm. 
nezcan en una misma lodo el tiempo 
posible sin dejar de ascender? ¿Con
viene *'1 magisterio primario la uni
ficación de sus títulos.

5 ® ¿íís conveniente que los as
pirantes al magisterio primario La
gan .sus estudios cu establecimientos 
diferentes de l ís e.scuelas Normales? 
¿''uál debe ser el carácter predomi
nante de estas escuelas, cómo La de 
darse en ellas la enseñanz» ora! y de. 
qué modo y con qué ale mee han de 
organizarse en las misma.s las prác
ticas pedagógicas? ¿De qué manera 
cooperarán dicLas escuelas á la obra 
de vulgarizar la ciencia’

6 .® ¿Dónde debe formarse en 
adelanto el Profesorado de las escue
las Normales? ¿Cuál será la organi
zación más adec.iada por el Centro 
ó los Centros en que e.ste fin Laya de 
realizarse? ¿Cs conveniente que di
cho Profesorado se forme en los mis
mos Centros dond-i reciba la nece
saria cultura pedagógica el do las 
demás órdenes de la enseñanza?

7 .® ¿Responde la inspección po- 
pu'ar, tal comose Lalla actualmente 
instituida, à las necesi lados de nues
tra cnseñanzi? Cu cn-m negativo, 
¿cómo debe organiz irse, cuál La de 
ser .su carácter predominante y cuá
jaos las condiciones para dese npeñar- 

la? En el estado presente de las es
cuelas, ¿convendría organizar una 
insi>ección extraordinaria con ca
rácter de informadora?

(De Zff Ediicación /Vacional).

Los insultoá le «El Imparoial))

No es ÁY /mparcial lo que fué en 
tiempo.s de su fundador Sr. Gasset y 
Artime. Hoy es el periódico del se
ñor D. Rafael Gasset, Lilagador del 
Poder y de cuanto tiende al arraigo 
y encumbramiento de su nuevo Di
rector.

1 u.scurriendo sobre la orientación 
(palabra nueva),que tendrá el Roy 
Aifiinso XIII al entraren la mayoría 
de ed id, dice: «se Il.ama enseñanza á 
una malla de Maestros que deja es
capar sin que aprendan a leer y es- 
c ibir ocho millones de españoles», 
afirmando luego, que muchos Maes
tros perciben retribuciones que no 
ganan.

Un hombre que ha sido ministro 
de la Corona, y que trabaja sin des
canso para vo.verlo á ser; un hom
bre que tieffG constantemente asien
to en el Parlamento, y que es dedos 
que más se indignan cuando en aquel 
sitio no se discute con deferencia y 
cortesía; tolo un caballero, que se 
jacta do ser el primer periodista de 
la Nación, puesto que según sirs di
chos, su periódico es el primero; ese 
.Sr. ex-ministro. decimos, nos insul
ta en un artículo destinado á que lo 
lea*l Rey.

Nosotros, y sin duda todos los 
Maestros de esta región, recLazam s 
esos ataques injustos, Lijos del des
conocimiento completo que tienen 
los políticos prece lentes del bullicio, 
de cuanto se relaciona con la ense
ñanza pública; y manifestamos al 
ár. Gisset que la verdadera malla 
por donde se cuela la ignor.ancia él 
mismo la La sostenido en el Ministe
rio, y la sostiene en las Cortes. Es
tudié el Sr. Gasset el modo de ser del 
Maestro español, compare sus desdi- 
cins con las injusticias de que es 
víctima, y quizá vendrá en conoci
miento de que, comparándose con 
muchos Maestros, habría tenido que 
trocar los papeles cq la carrera, de la 
vida. El Sr. Gasset debe estudiar el 
asunto que dilucida, y luego, tratar
lo con imparcialidad, considerac’ón 
y cortesía

De «¿Y Clamor del J/agisler¿o>)

SECCION OFICIAL
Real orden reialtva d la forma en 

que Ita de darse cumpllmienlo d 
(OS a r lieu los 23 y 24 del real de- 
crelo de 26 de oclul/re úllimo, en 
lo referenle d la provisión de es
cuelas de primera enseñanza.

limo. Sr.: Para dar el debido cum
plimiento á lo preceptuado en los ar- 
tícülo.s 23 y 24 del real decreto de 
26 do octubre próximo pasado;

S. M. el Rey (q. J. g.), y en su 
nombro la reina regente del reino, ha 
tenido á bien disponer se recomiende 
eficazmente á los rectores de univer
sidades que tan pronto como den por 
ultimada su intervención en los con
cursos para proveer escuelas públi
cas de primera enseñanza en propie
dad, con sueldo de 1.000 ó más pe
setas, después de publicadas en la 
Oacela de Ádadrid las propuestas que 
formularon al efecto, remitan á este 
ministerio el respectivo expediente 
íntegro, acompañado de las reclama
ciones que se hubieran presentado 
por los aspirantes.

Igualmente remitirán los expe
dientes de oposiciones á escuelas de 
aquella dotación que se celebren den
tro de cada uno de sus distritos, una 
vez qüe los tribunales hayan hecho 
la clasificación de los opositores que 
tomaron parte, con las protestas do 
éstos, si las hubiere.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que se encargue á las juntas [irovin- 
ciales de instrucción pública la ma
yor puntualidad en el servicio que el 
citado art. 24 les encomienda, á fin 
de que no so do:nore el nombramien
to de m estros interinos á que el mis
mo se refiere, con perjuicio do la en
señanza.

De real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de noviembre de 1901. 
—C. de Rtrnanones.—Señor subse
cretario de este ministerio.

(Cracela del 9 de noviembre).

VACANTES
Universidad literaria de Zaragoza

Primera enseñanza

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Concurso de traslado
De niños.—Zuagoza (ia situada 

en la calle del Sepulcro), dotada con 
2.000 pesetas; 'Borja y Maelln, con 
1.000; Aguarón, Brota, Codo, Ma-
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lien, Miinébrega y Novallas, eon 
825.

/)e niñas.—Agmrón, Biol, Bota, 
Cantejón do Valdejasa, Cetina, Fa- 
yón y Panizt, dotadas con 825.

. PROVINCIA DE HUESCA
De niños.—Velilla do Cinca, Al

munia de San Juan, Binefar y Gu- 
rrea de Gallego, dotadas con 825 pe
seteas.

De niñas.—Alrannia de San Juan 
y Estadilla, dotadas con 825 pesetas.

PROVINCIA DE LOGROÑO
De niños. —Alfaro, Arnedo, Brío- 

nos y Santo Domingo de la Calzada, 
dotadas con 1.100 pesetas.

’ De niñas.—Treviana, dotadas con 
825 pesetas.

PROVINCIA DE NAVARRA
De niños. Sangüesa, dotada con 

lilOO pesetas; Leiza, Villafranca y 
Argiiedas, con 825.

De niñas.—Oteiza y Sesma, dota- 
tadas con 825 pesetas.

PROVINCIA DE SORIA
De niños.—Arcos de Medinaceli, 

dotada con 825 oesotas.
De niñas.—Arcos de Medinaceli, 

con 825 pesetas.
PROVINCIA DE TERUEL.......

Dj niños.—Cantavieja, Cedrillas, 
Ojos Negros, Peñarroya, Sarrióc, To- 
rrijo y Tronchón, dotadas con 825 
pese, tas.

De niñas.—Báguena, Cantavieja, 
Monreal del Campo, Peñarroya, To- 
rricilla de Alcañiz y Valderrobros, 
dotadas con 825 pesetas.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados, quienes 
deberán presentar sus instancias en 
lasecietaría general de esta univer
sidad en el preciso termino de trein
ta días, contados desde el siguiente 
á la publicación del presento edicto 
en la Gaceia de Madrid.

Zaragoza 23 de Octubre de 1901.
— El vicorector, Vicente Fornés.

fGaceia del 8 de Noviembre).

Escuelas vacaníes por traslado
Disrrito Universitario de Valladolid.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Dsciicla eie?nsniai de niños.—To- 
rrecillln de la Orden, con 825 pese
tas, casa y retribuciones.

Dscaeia elemental de niñas. — Es- 
guevillas, con 825 pesetas, casa y 
retribuciones.

PROVINCIA DE ÁLAVA

Auxiliaría de párvulos.—Número 
2, do Vitoria, con l.KX) pesetas, no 
tiene emolumentos.

¿Iscuela elemenlal de niños.—Iba
rra, con 825 pesetas, casa y retribu
ciones.

PROVINCIA DE BURGOS

descáelas elementales de niños.— 
Frías, con 825 pesetas y demás emo
lumentos; Retuerta (de patronato), y 
Pastrillo de la Vega, con 825 pese- 
las y demás emolumentos.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA

Auxiliaría de niños.— Rentería, 
enn 1 000 pesetas, no tiene emolu
mentos.

Dscuelas elementales de niños.— 
Zumárragu, Asteasu y Rógil, con 
825 pesetas y emolumentos legales.

Escuelas elementales de niñas.— 
Oyarzún y Régil, con 825 pesetas y 
emolumentos legales.

PROVINCIA DE PALENCIA

Escuela elemental de niñas.—Vi- 
llamediana, con 825 pesetas y emo
lumentos legales.

PROVINCIA DE SANTANDER

Escuela elemental de niñas.—Ha- 
z^s en Cesto, con 1 250 pesetas y 
emolumentos legales.

PROVINCIA DE VIZCAYA

Escuelas elementales de7iiños.— 
Gueclio, con 1.100 pesetas y demás 
emolumentos legales; Dima y Orde
na, con 825 pesetas y demás emolu
mentos legales.

De pc^rvulos. — Bilbao, con 2.000 
pesetas y emolumento.s legales, y 
Valmaseda, con 925 ¡teselas y demás 
emolumentos.

(Gacela del 28 de Octubre.)

NOTICIAS

Advertimos los señores 
maestros y maestras de pri
mera enseñanza de las escue
las públicas de esta provin
cia, que cada ejemplar del 
presupuesto del material, ha 
de reintegrarse con un tim
bre móvil de diez céntimos, 
pues se devuelven algunos á 
los interesados por no llenar 
dicho requisito; previniéndo
les así mismo que deben con
signar como ingreso la cuar
ta parte del sueldo personal, 

como hasta el día lo vienen 
haciendo.

í^a maestra de Ocón, D.* Felipa Lo
za, ha sido nombrada para desempe
ñar en propiedad la escuela de Gra- 
nera (Barcelona).

Por no haber aceptado la escuela 
de. Arnedo D. Juan Cruz Busto, se le 
ha adjudicado á D. Bernardino Her
nando y Diez.

Para la escuela de Haro ha sido 
propuesta D.* Casilda Echevarría, ¡a 
que manifestará antes del día 22 del 
corriente en el Rectorado, si acepta 
ó no dicha escuela.

El 29 del actual darán principio 
en Soiia las cposiciones à escuelas 
públicas de niñas y do párvulo.'*.

‘Z Con motivo de habérsele concedi
do la jubilación que tenía solicita
da, se ha retira lo á descansar mues
tro buen amigo el distinguido maes- 
D. Juan Milla.
V ___

La Junta local de 1 .* enseñanza de 
Reus, ha iiieO-acln expediente propo
niendo á la superioridad á D. Pedro 
Sugrañés, maestro de dicha Ciudad, 
y Director que fué de la escuela de 
párvulos de Haro, para un premio, 
como recompensa al celo, interés y 
buenos resultados que vienen obte
niendo en la educación é instrucción 
de sus discípulos.

Refieren los periódicos alemanes 
que en virtud de la nueva ley sobro 
la educación obligatoria, y á conse
cuencia del fallo de un juez, todos 
los niños de una tribu nómada de gi
tanos han sido separados de sus pa
dres y encerrados en un colegio po
pular.

La sentencia del juez se funda en 
que los expresados niños carecían de 
toda idea religiosa y moral, que no 
habían asistido á ninguna escuela y 
que sus padres, en lugar de dedicar
los á trabajos honrados,’Ies obliga
ban á mendigar.

El juez declara en la sentencia que. 
dichos padres han perdido e¡ derecho 
de patria potestad, por la cual aque
llos menores deben quedar bajo la 
tutela del Estado.

El inspector de -Segovia h.a dirigi
do una carta á los maestros recomen-
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dándoles que telegrafíen á los seño
res miùiâtros Roraanones y ür¿aiz 
dándoles las gracias por la hermosa 
obra que han realizado pasando las 
atenciones de 1.* enseñanza al Es
tado.

Tomamos de AfdÿisieTid JVd- 
^arro.»

Lo que sea, sonará.—comentan 
ios viajes de los Inspectores de pro
vincias a Ma irid y dícese obedecen 
al deseo do averiguar si' en nn mo
mento Gado si puede contar ó nc con 
los maestros.

Lo que sea, sonará; pero tiene mu- 
óha gracia la noticia.

Un peligro. — Lo envuelve p ra 
nuestros derechos pasivos la reforma 
de pagos, pues, reduciéodooe á una 
sexta parte de los sueldos las canti
dades que se consignan para mate
rial, los ingresos en la Caja de fon
dos pasivos disminuirán en unas cien 
mil pesetas anuales.

Bueno será que tome nota la Jun
ta de derechos pasivos y proponga al 
Ministro el medio de evitar esa dismi
nución en los ingresos. Lo contrario 
pi'wducirá una muerte lenta, pero se
gura, de nuestro Montepío.

Estamos muy conformes con nues
tro apreciable colega Jil JíaniOt res
pecto de las pocas atenciones que se 
tienen con los maestros interinos.

Digno es de tomarse en considera
ción lo que dice nuestro colega en las 
«iguientes palabras:

«Tenemos en nuestro poder un lar
go escrito de D. Francisco Lab-id, 
abogando porque se proteja algo más 
de lo que se hace à los Maestros in
terinos que sirven Escuelas públicas, 
y que, teniendo las mismas obliga
ciones que los propietarios, sufren 
descuentos enormes en sus sueldos, 
no quedándoles ni siquiera lo más in
dispensable para llenar las más pe
rentorias necesidades de la vida.

Cierto que es muy precaria la si
tuación ae los interinos, ya por los 
grandes descuentos á que por la Ley 
están sujetos sus haberes personales, 
y ya, también, porque los servicios 
que prestan, no les sirven de nada en 
los concursos, aunque se cuenten por 
años, al lado de un solo día de servi 
cios en propiedad.

Y conio los interinos contribuyen 
con el 50 por. 100 del sueldo en to
das aquel las escuelas de más do 500 
pesetas, sería conveniente que se 
pensara en proporcionarles alguna 
compensación que estuviera en rela

ción con los grandes sacrificios que 
se les' exigen.

Dibcurre. también el Sr. Labad so
bre las grandes dificultades con que 
tropezan los Maestros recién salidos 
de las Escuelas Normales para obte
ner escuelas en propiedad; pero esto 
no sucede por deñcencias de la Ley, 
sino por la abundancia de solicitantes 
que se presentan en los concursos.

Dé todas maneras es muy lamen
table que un Maestro no pueda obte
ner colocación, ni buena y mala, des
pués de tres o cuatro años de estudioá" 
y de los grandes sacrificios hechos 
por las familias, modestísimas én la 
mayor parte de los casos, para dar ca
rrera a sus hijos.

Veremos ahoia si con la nueva or
ganización que ha de dar à la ense
ñanza el Exemo. Sr. Conde de Loma- 
nones, mejora algo la suerte de los 
Maestros a queen ios anteriores ren
glones hacemos referencia.»

Los vocales de la Subcomisión que 
entiende en el p'^esupuesto de Ins
trucción pública, han acordado acep
tar en el dictamen parte de las mo
dificaciones por dicho señor presen
tadas, las cuales son las siguientes: 
Sustitución en losingresosdelTesoro 
del recargo del 16 por 100 sobro te
rritorial para las asi^^naciones de los 
ayuntamientos dedicadas á las aten
ciones de enseñanza primaiia: dejar 
el pago de alquilei’es en la forma en 
que tenía en el proyecto, es, decir á 
cargo de los municipios.

En cuanto á la manera de reinte
grar L.’d ayuntamientos al Estado, 
se habló en la subcomisición alguna 
cosa y hasta se apuntaron algunos 
procedimientos, pero no se formó de
terminación sobre este particular, 
acordándose que aquella consultaría 
al ministro de Hacienda para resol
ver de conformidad con éi.

CQRRESPONDE.NCIA
Alfaro.=1). F. C.=Rocibidas 100 p. Contes 

tado.
Badai’án.=ü. M. L.—Servido.
ICnciso.—D. R. C.=Recib’idas 80 pesetas. 
Idem.—D * A. B.—Servida. .
Santo Doming;o •—D. C. C.—Recftida.
Autol =D. S. J =Contestado.
Villarroya.—D. S. G.=SuacriptO. 
Zarratóu.=D J. L =Retibiáa3 30 p'otetas. • 
El Redal.—D. R. C.—Contestado. 
Torrecilla.—D R. M—Recibidas 100 pesetas 

y remitido encargo.
Sotós.—D. Y. L.—Contestado.
San Vicenta.—O.* A. M.—Remitidas H. y A 
Manilla,—D. E. B.—Contestado. 
Quel.—D.* D. R.—Remitido encargo. 
Torres.—S. V.—Remitidos M. 
Cnzcurrita.=D C. del C.—Preparad o. 
Rodezno.—D.» C. E.—Se ciínteistlír4. 
Lerín.=D. R s.=S0 mandará en breve. 
Aldeanueva.—D.' E. T.—Servido encargo. 
Idem.=D. J. P. E.—ridem á T. 
Lugo.—D-^ J. A.=8e entregarán.
Ciburi —D. M. G.—Servido «iioargo.

Ojacastro—D. J S. A.— So mandará-encar
go con aviso.

Bañares.—D.* Y. j.=Recibida3 .5'75 pesetas. 
Cambiada dirección.

Yauci -D.‘ V. O -Suscripta desdo esta fecha

ABgaCIOS
ÍBMÓBÍñiállll JiUlI

Compendio de Gramática Española.— 
Comprende lo principal de Analogía, 
Sintaxis, Prosodia ÿ Ortografía, acla
rado y arnpliado Con notas Utilísimas. 
3 pesetas docena.

Tratado de Aritmética teórico práctica, 
—Obra declarada de texto.—Contie
ne además de lo de las obritas de su 
género, reglas prácticas para la reso
lución de problem’as y una idea gene
ral de los de superficies y volúmenes. 
4 pesetas docena.

Colección de Discúrsos Escolares.— 
En colaboración con D. Ceferino Oje
da.—Libro de 244 páginas én 4.° con 
más de 70 discursós en prosa y verso: 
2‘50 pesetas ejemplar.

Lecciones de Historia Sagrada.—Con. 
licencia eclesiástica.—En forma expo
sitiva y con lenguaje sencillísimo se 
explican, en libros separados, los prin
cipales pasajes del Antiguo y del Nue
vo Testamento.

Precio del Antiguo Testamento 3 
pesetas docena.

Idem de! Nuevo 2‘50 pesetás.

OBRAS
DE

D. CANDIDO DOMINGO Y GINÉS
MAESTRO DE l.“ ENSEÑANZA.

Lecciones de Uisiocia Sajcad.i — 
Décima novena edición.=0,38 pese
tas (real y medio)

Leccionés de Geo^cafia. —Ü¿t.>va 
edición.=0,38 (real y medio).

Lecciones de Af/ciculinrd.—Octa
va edición.=0,30 pesetas.

Nueod CaciHia =0,30 pesetas.
Lecciones de Sisiocia de LÍs27i2ñd. 

=0.38 pesetas.
Consejos J cerdades, ó id Esc/'i- 

lurd ai dictado. — Libro de lectura 
que consta de 1.057 frases, las cua
les encierran pensamientos oblig^idos 
á palabras de dudosa ortografía.= 
Dos cuadernos á 0,50 pesetas cada

Conicasies ioeiaies j iecciónes dii’ 
les.— Libro de lectura de 286 pági
nas en 8.“—S?guuda edición.=üna 
peseta.

Todos éstos libros están declara
dos de texto.

Logroño: Imp., lib. y eucuad. da El Kiój ajic
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